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grado; dicho vér<tice queda.rá 811 mvel del · borde. i.ntenor de la 
muceta y cubierto por ésta.. El borde mteriar de la. toga. que- , 
da.rá pOr debajo de la rodilla.. a dos tercios de la altura de 
ésta sobre el suelo. . 
. Bajo la .muceta podra lleva.rse traJe diario o de gada., pero 

SIempre el pantailón será OfICurO, y lOS zapllltOS y calcetines, 
negros. La carbaita será siempre negra., de nudo o de lazo, 
según la ocasión. y la camiSa, blanca., de cuello vuell\;O, sa¡lvo 
cuando se vista el fne, en cuyo caso deberá ser de pa.jarllta.. 

Muc~ta.-Tendrá la forma tradicional, pero no será doble, 
carecera de la antigua capucha o embudo porta;tltuH.os, y será 
abierta por dela.IlIte (éonbotonadura figurada del mismo edloa
de l·a muceta) , unida. a la toga. mediante batones no viStos en 
su pa.rte superior. Será confeccionada en r8so de seda de C()o 

loi malTón (X = 13,33'; y = 10,49, Y Z= 5,16) . Los Licen
ciados o Doctores en alguna FacuH.tad umverstrtarla llevarán los 
botones fig4·rados del colar de la Facultad que no profesen. 

Los Presidentes de InstitutoS Politécnicos llevaráill muceta 
de terciopelo negro 

Birrete.-Para los graduados superiores en Arqui,tectura o 
Ingeniería será de forma exagonal, forrado en raso de seda 
negrO y con bOrl~ de seda floja, de dos centimetros y del nlls
mo color de la muceta. Pa.ra los Doctores Arqui:tectos o Docto
res Ingenier06 será de . forma octogonaU, igualmente fOiI'!rado · 
en raso de seda negra, con bOrla floja de seda del color ma. 
lTón antes citado, qUe lo cubra enteramente, y en su parte 
superior lleva.rá como remate otra bQrla compacta del mismo 
color; de la ardsta del oct ógono superiOIr penden sobre las ooho 
~ras laterales unos flecos l8llrgos del miSmo colar maITón, de 
longirud unos 5/6 de la aatma. de dichas eI1!l'8S; entre la base 
de la borla y el origen de los flecos laiI'g'OS se dispondrá un 
cordón de seda del mismo colOr. 

Los Doctores en Escuelas Técnicas Su~ores . y en una. o 
varias Faeultades univelt"S1ta.r1as podrán mezcla.r én los flecos 
lilios de seda de los correspondientes colores en igUales pro
porciones. Si fueran únicamente Licénc18iClos en una ' F~tad 
mezclarán únicamente los hi[os en la borla corta. superiar. Los 
Piresidentes de Lnsti:tutos Politécnicos, al igu8ll que los Rectores. 
lJS8Irá¡n bOrlas y flecos negros. 

INSIGNI.I\.S PARA LOS DOCTORES 

a) Placa.-Podrá ser bordada. o de metal con esmaltes. Es 
propia úniC8imente de los . DoctoIres, Y se. pondrá en el lado de-. 
recho de la muceta. Se compone ' de flameado de oro de ocho 
facetas, lleva.ndo en el ceDtro el etlCUdo correspondiente wl ti
tulo que se ostente (Arqwtec'to o Ingeniero de la. rama respec
tiva) , con fondo en el color propio de la Escuela si lo tuviera. 
Sobre el traje diario podrá utHiz:ane placa. pequefia de so1~a. 

b) . Borla.-Del vértice en que termina en la espalda la es
clavina de la toga pende una borla aaa.rga.da, que para. 108 
Doctores es dorada., siendo neg¡ra en el caso de Arquitecto o 
Ingenieros Superiores. . . . 

c) Anillo doctoral.-Fol'ma part.e de la investidura del grado 
de Doctor Y será de oro, de los llamados de sello, puesto que 
se destina a sellar los documentos. Podrá grn,ba.rse ené! el 
escudo de amlaS del Doctor sL lo tuviere, y en otro caso, su 
anagrnma o el signo que escoja, previa a.ceptaclón de ila Es
cuela qUe otorga el grado. 

d) Guantes.:....serán de piel blanca, y no se quitarán alsa-
ludar. '- . ' . 

INSIGNIAS PRIVATIVAS DEL PROFESORADo TrrULAR DE CÁTEDRA 

a) M edalla.-Será dorada, y la del Director de Escuela lle
vará esmaltes. Irá suspendida de un cordón de seda marrón, 
con un pasador del mismo color . y otro con escudo, con las 
siguientes parliCUila.rida.des parn [os C8$OS que se cttan: 

. . Director de Escuela. Técnica. Superiar: Cordón man-ón con 
hiao de oro. 

Subdirector de Escuela Técnica Superiar: Cordón malTón 
con. hilo de pl·ata. ' . 

Secretario de Escuela Técnica Superior: Cardón man-ón con 
ruao neg.o. . . 

Presidente de InstitutO .Politécnico: Cardón negro con hilo 
de oro. 

b) Vuezos.-Serán de encaje, a gusto de cada Profesor,' mi
diendo, a:l menos, qumce centímetros de a¡nchUlra, y se usaráill 
sobre los siguientes fondos: 

Presidentes de Instltuto POlitécrl1co: ~. 
Directores de ESOO.elas : Negro. 

Ce.tedrátic06 tltJuiaaoes: MaaTón. 
otro Profesorado: No usari. vuelos. 
Los vue101$ se flj8ll"á!ll medi.ante dos botones, que serán de . 
~ cuando el fondo sea rosa o negro y de plaJta cuando sea 
marrón. 

COLORES PROPIOS PARA LAS DIFEREN.TES ESCUELAS ~CNlCAS 
SUPERIORES 

Arquitectura: Blanco. 
Ingenieros Aeronáuticos : AzUJl ultramar. 
Ingenieros Agrónomos: Verde cla.ro. 
Ingenieros de caminos: Morado. 
Ingerueros Industrlaaes: Gris luna. 
Ingenieros de Minas: ROjo. 
Ingenieros de Montes: Velrde oscuro. 
Ingenieros Navales: Azul marino: 
Ingenieros de Telecomunicación: Naranja. 

ORDEN de 30 de noviembre de 1967 por la que se 
modifica la de 27 de septiembre de 1966 sobre con
validaciones de segundo curso, plan 1964, de Escue
las Técnicas Superiores a los respectivos técnicos 
de Grado Medio. 

ilustr1simo señor: 

Por Orden de 27 de septiembre de 1966 (<<Bolet1nOflc1al del 
Estado» del 13 de octubre) se establecielron las OOnvalidaciones 
del segundo Clll'SO de Escuelas Técnicas SupeI1ores, ple.n 1964.
pa¡ra los respectivos técnicos de Grado Medio. 

Teniendo en cuenta en lo que se refiere a la inclusión entre 
dichas convalidacioBes de la disciplina de «Topografía» a fa.vor 
de los Ayudantes de Ingenieros de Telecomunicación que úni~ 
camente se cursaba 'la misma. en determina.d6 especialidad, figu
rando por otra parte en todas las de la carrera de Peri·tos de 
Telecomunicación. ' 

Considerando e.sim.ismo que la asignatura. de «Quim1ca de 
los materiaies aeroespacia.les» del segundo curso de Ingenieros 
Aeronáuticos se cursa con la amplitud neceS8ll"ia en diVelrSaB es
pecialidades de las correspondientes carrere.s de Grado Medio. 

De acuerdo con las propuestas de las Escuelas Técnicas Su
periores respectivas y los dictámenes de la Comisión de Ense
ñanzas Técnicas de Grado Superior, de la. Junta Superior de 
Ensefíanza. Técnica y del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto que la citada Orden de 27 de sep. 
tiem-bre de 1966 quede rect1ftcada en el siguiente sentido : 

Primero.-La convalidación consignada a favor de los Ayu
dantes de Ingenieros de Telecomunicación relativa. a la. parte 
de c.Topogra.fia» de la asignatura de «Topografía, Geodesia.. y 
RadioB.Stronomia» será de aplice.ción únicamente a los citados 
titulados de la especiaitdad de «Lineas y centrales». 

La mencionada dl.sciplina de «Topografía» será conve.lldada 
a los Peritos de Teleoomunica.c1ón de cualquier especialida<!; . 
quienes deberán cursar la parte de «Geodesia Y Radioe.strono
mía» de la repetida asignatura. 

Segundo.-La asignatura de «Química de los materiales lIBO
espaciales» de aegundo curso de Ingenieros Aeronáuticos será 
convalidada a los ~dantes de Ingenieros Aeronáuticos de 1aa 
,especialidades de «Aerotecnia» y' «Química». Y a los Peritos ABo
náuticos de las especialidades de «Aerona.ves», cAeromotoreg y 
.«Combustibles y Armamento aéreo». 

Lo digo a. V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 196'7. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. DirectOr general de Enseñanza Técnica Superior. 

ORDEN d,e 30 de noviembre de 1967 por la que se 
establece la convalidación de las asignaturas que 
se indican de Escuelas Técnicas Superiores a favor 
de los titulados por las de Grado Medio. 

nustrísimo señor : 

. En aplicación de lo establecido por el párrafo segundo del ar
tículo primero de la Ley de 29 de abril de 1964 sobre reordena
ción de las Ensetia.nzaS Técnicas y siguiendo el erlter10 mant.e-
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nido en las Ordenes ae :> de abril de 1965 (<<Boletin OfiCIal del 
Estado» del 15) y 11 d~ mayo de 1966 (<<Boletin Oficial del Es. 
tado» del 23). 

Este Mimsterio. de acuerdo con el informe de la Junta SUpe' 
rior de Enseñanza Técnica Y el dictamen del Consejo Nacional 
de Educación, ha resuelto que las asignaturas de «Religión». 
«Formación del Espíritu Nacional» y «Educe.ción física» que se 
cursan en las Escuelas Técnicas de Grado Superior se convali
den en las mismas automáticament'! a los alumnos titulados por 
Escuelas Técnice.s de Grado Medio. 

Lo digo e. V. l. para su conocimiento V efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de' Enseñanza Técnica Superior. 

ORDEN de 30 de noviembre de 1967 por la que se' 
eleva a definitiva la de 26 de septiembre último 
que establece las convalidaciones entre asignaturas 
de los planes de estudio 1957 y 1964 de Escuelas 
Técnicas Superiores. 

nustrísimo señor: 

Dictaminada favorablemente por el Consejo Nacional de Edu
cación la Orden de 26 de septiembre último (<<Boletín Oficial» 
del Departamento de 2 de octubre siguiente), por la que a re
serva del mismo se establecen las convalidaciones entre asigna
turas de los planes de estudio 1957 Y 1964 de Escuelas Técnicas 
de Grado Superior, 

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la Orden de 
referencia.. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, SO de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior. 

ORDEN de 30 de noviembre de 1967 por la que se 
eleva a definitiva la de 26 de septiembre último 
que establece las convalidaciones de tercero, cuar
to y quinto cursos, plan 1964, de Escuelas Técnicas 
Superiores para los respectivos técnicos de Grado 
Medio. 

. nutr1simo señor: 

Dictaminada favorablemente por el Consejo Nacional de Edu
ación la Orden de 26 de septiembre último (<<Boletín Oficial» 
del Departamento de 2 de octubre siguiente), por la que a re· 
serva del mismo se establecen las convalidaciones de tercero, 
cuarto y quinto cursos, plan 1964, de Escuelas Técnicas Supe
riores para los respectivos técnicos de Grado Medio, 

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la Orden de 
referencia. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. mucbos afios. 
Madrid. 30 de noviemhre de 1967. 

LORATAMAYO 

IlmO. Sr. Director general de Enseñanza Técnica SUperior. 

ORDEN do!! 30 de noviembre de 1967 por la que se 
eleva a definitiva la de 26 de septiembre último 
que establece las convalidaciones entre asignaturas 
de los planes de estudio 1957 y anteriores de Es
cuelas Técnicas Superiores. 

nuBtrfslmo sefior: 

Dictaminada favorablemente por el Consejo Nacional de Edu
cación la Orden de 26 de septiembre último (<<Boletín Oficiabl 
del Departamento de 2 de octubre Siguiente), por la que a re
serva del mismo se establecen las convalidaclons entre asigna
turas de los planes de estudio 1957 Y anteriores de Escuelas Tée-
11!ÍC;8.S de Grado Superior, 

Este Ministerio ha resuelto elevar a detinitiva la Orden de 
referencia 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 30 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior. 

ORDEN de 30 de noviembre de 1967 por la que se 
eleva a definitiva la de 26 de septiembre último 
que establece convalidaciones entre asignaturas del 
curso de acceso plan 1957 y las correspondientes de 
carrera del plan 1964 de Escuelas Técnicas Supe. 
riores. 

Ilustrísimo señor: 

Dictammada favorablemente por el Consejo Nacional de Edu
cación la Orden de 26 de septiembre últlffiO ({<Boletín Oficial» 
del Departamento de 2 de octubre síguiente), por la que a re .. 
serva del mismo se establecen convalidaciones entre asignaturas 
del curso de acceso plan 1957 y las correspondientes de los 
cursos de carrera del plan 1964 de Escuelas Técnicas de Grado 
Superior, 

Este Ministerio he. resuelto elevar a definitiva la Orden de 
referencia 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 30 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 2958/1967, de 16 de diciembre, por el 
que se suprimen los derechos «anti-dumping» esta' 
blecidos por el Decreto a72/1967, de 16 de febrero, 
sobre las P . A. 73.07-B-1-a (palanquilla de más de 
ooho metros) y 73.07-B-1-b (las demás). 

En virtud de lEo. autorización concedida ál Gobierno por el 
Decreto del Ministerio de Comercio mil setecientos diecinueve/ 
mil novecientos sesenta y cuatro, de veintisiete de mayo, dictado 
en virtud de delegación legislartiva, se pUblicó el Decreto del 
Ministerio de Comercio número . trescientos setenta y dos/mil 
novecientos sesenta y siete, de dieciséis de febrero, por el que 
quedaron prorrogados y modificados parcialmente determinados 
derechos «anti-dumping» vigentes' en dicha fech¡¡; sobre diversos 
prOductos siderúrgicos del capítulo setenta y tres del Aran-::el 
de Aduanas. 

Teniendo en cuentar las razones coyunturales derivadas de la . 
reciente medida devaluatorir., asi como la situación actual del 
mercado siderúrgico internacional, se ha considerado necesaria . 
la . modificarción parcial del Decreto anteriormente citado, de . 
acuerdo con lo dispuesto en el IiXtículo undécimo del mencio
nado Decreto mil setecientos diecinueve/mil novecientos sesenta . 
y cuatro, de veintisiete de mayo. 

Por lo tanto, cumplidos los trámites previstos en el ya ci
tado Decreto mil setecientos diecinueve/mil novecientos sesema 
y cuatro, de veintisiete de mayo. a propuesta del Ministro de 
Comercio y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del díar quince de diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Quedr.n suprimidos 'los derechos «anti
dumping» de pesetas cuatrocientas setenta y cinco-tonelada es
tablecidos por el Decreto trescientos setenta y dos/mil no- ' 
vecientos sesenta y siete, de dieciséis de febrero, sobre las 
P. A. setenta y tres punto cero siete-B-uno-a (pálanquillli: de 
más de ocho metros) y setenta y tres punto cero siete-B-uno-b 
(las demás). 

Artículo segundo.-Continúan en vigor, dentro del plazo es
tipulado por el artículo undécimo del Decreto mil setecientos 
diecinueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de veintisiete de 
mayo, los restantes derechos «anti-<iumping» que fueron pro-


